
  
 
 

 
 
  

 

 

 

 

Manizales, 22 de noviembre de 2023 

 

Doctor: 
  

JUAN GUILLERMO ANGEL TREJOS 

JUEZ TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

La Ciudad 

  
REFERENCIA: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: ÁLVARO VÁSQUEZ Y OTROS. 
DEMANDADOS: CORPOCALDAS Y OTROS. 
RADICADO: 17001-33-33-003-2019-00258-00  

ASUNTO:        SOLICITUD APLAZAMIENTO DE TESTIMONIO 
 

 

BEATRIZ EUGENIA ORREGO, identificada con la cédula de ciudadanía     

No.30`335.787 de Manizales y portadora de la Tarjeta Profesional 

No.132.502 del Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad y 

vecina de esta ciudad, actuando en calidad de apoderada judicial de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS –CORPOCALDAS, 

según poder especial, amplio y suficiente que me fuere otorgado,  

mediante el presente escrito y dentro del término legalmente conferido 

para tal efecto, solicito de manera respetuosa se disponga LA 

REPROGRAMACIÓN DE RECEPCIÓN del testimonio del ingeniero JHON 

JAIRO CHISCO LEGUIZAMON, fijado por el despacho para ser oído en 

audiencia el día 21 de noviembre del año en curso, en tanto fue imposible 

su comparecencia por encontrarse hospitalizado en el Hospital 

Universitario Santa Sofía de Caldas, por problemas cardíacos que lo 

llevaron a la práctica de una cirugía cardiológica el mismo día en que 

estaba citado para rendir su versión. 

 



  
 
 

 
 
  

 

 

 

 

Para acreditar el estado de salud del testigo y su hospitalización, aporto 

como anexos: 

 

*Remisión por parte de medicina interna- Enfermedades cardiovasculares 

del día 20 de noviembre de 2023. 

* Documento emanado de la E.S.E. Hospital Santa Sofía con la 

descripción de la cirugía practicada el día 21 de noviembre de 2023. 

 

Habiendo dado cumplimiento a la orden dada por el artículo 218 del C.G.P 

sobre la no comparecencia del testigo a la audiencia y ante la causa 

justificativa de su inasistencia, solicito al despacho respetuosamente fijar 

nueva fecha y hora para recibir el testimonio del ingeniero Chisco 

Leguizamón dentro de las presentes diligencias.  

  

Atentamente,  

 

 

_____________________________ 

BEATRIZ EUGENIA ORREGO GÓMEZ  
C.C. 30.335.787 

T.P. 132.502 
 








